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Melilla, 16 de junio de 2008.

La Gerente Territorial. Prudencia Ramirez Jiménez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,

POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1636.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de los requerimientos de
declaración anual, realizados por esta Dirección
Territorial en relación con los expedientes de pres-

taciones LISMI, tramitados a nombre de las perso-
nas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Transcurridos diez días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente,
se originará la paralización del expediente. Y,
transcurridos tres meses, sin que se realice las
actividades necesarias para reanudar la tramita-
ción, se procederá a declarar la caducidad del
procedimiento iniciado para el reconocimiento de
prestaciones LISMI, conforme a lo dispuesto en el
Art. 92 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

D. Jurada.


